
RES. 3288/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0001899, Ent. N° 4834/19) 
  

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior 

(MI) relacionadas con la Licitación Publica Nº 1/2019, convocada para la 

“Adquisición de hasta 31.400 pares de calzados para la Policía Nacional (Ítem 

1: Hasta 27.600 pares de botas tácticas de caña corta e Ítem 2: Hasta 3800 

pares de botas tácticas de caña larga);  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución N° 1101/19 de 

fecha   8/05/2019   cometió   al   Contador   Auditor  la intervención del gasto de  

U$S 985.376,40, a favor CHINA XINXING IMPORT and EXPORT 

CORPORATION   por   U$S 804.400   CIF   Montevideo  y  LIDERFEZ S.A. por  

U$S 184.976,40 IVA incluido; una vez dictada la Resolución definitiva por el 

Ordenador competente, previa imputación al Rubro adecuado; 

          2) que el Ministro del Interior por Resolución de fecha 

21/05/2019 dispuso adjudicar ad referéndum de este Tribunal la presente 

contratación:  

2.1) el ítem 1) hasta 27.600 pares de botas tácticas cortas, a un precio unitario 

de USD 29 Precio CIF Montevideo a CHINA XINXING IMPORT and EXPORT 

CORPORATION; 

2.2) el ítem 2) Opción 1) a LIDERFEZ S.A. hasta 3.800 pares de botas tácticas 

largas,    a    un   precio    unitario    de  USD 48,678 IVA Incluido y a un total de  

USD 184.976,40 IVA Incluido; 



2.3) la erogación se atendería con cargo al inciso 04, UE 001, APG 361, 

Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 122, Financiación 1.1. (Rentas 

Generales); 

          3) que la Contadora Auditora destacada ante el 

Ministerio del Interior, con fecha 12/06/2019, intervino preventivamente el gasto 

de U$S 985.376,40; 

                                      4) que por Resolución del Ministerio del Interior de 

fecha 13/09/2019, se dispuso: 1) Rectificar la Resolución de fecha 21/05/2019 

correspondiente a la Licitación Pública Internacional N° 1/2019, debiendo 

establecerse en el Resuelve, numeral 2: “ADJUDICASE, ad referéndum del 

Tribunal    de   Cuentas   de   la   República   la   Licitación Pública Internacional  

N° 1/2019, cuyo objeto es la Adquisición de hasta 31.400 pares de calzado con 

destino a la Policía Nacional a la siguiente firma: LIDERFEZ S.A. con Nro. De 

RUT 21 553938 0017 el Ítem 2) Opción 1) hasta 3.800 pares de botas tácticas 

largas, a un precio unitario de USD 48,678 (Dólar Pizarra Vendedor cuarenta y 

ocho con 678/100) IVA Incluido y a un total de USD 184.976,40 (Dólar Pizarra 

Vendedor ciento ochenta y cuatro mil novecientos setenta y seis con 40/100) 

IVA    incluido”  y   en   el   numeral 3:  “La erogación total asciende a la cifra de  

USD 184.976,40 (Dólar Pizarra Vendedor ciento ochenta y cuatro mil 

novecientos setenta y seis con 40/100) IVA Incluido. Dicha erogación se 

atenderá con cargo al Inciso 04, UE 001, APG 361, Programa 460, Proyecto 

000, Objeto del Gasto 122, Financiación 1.1 (Rentas Generales)”; 

                                      5) que se adjuntó Documento de afectación N° 000361, 

Compromiso N° 001 – modificación N° 001 y N° 002 de fecha 4 y 13 de 

setiembre de 2019 respectivamente, tipo de modificación: reducción, con cargo 

al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaria del 

Ministerio del Interior”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 460, 

Proyecto 000, Objeto del gasto 122, Descripción: prendas der vestir por el total 

nominal de $ 5:514.000 (Resumen de la operación: AJLS para atender 



funcionamiento) y $ 24:000.000 (Resumen de la operación: reducción por no 

ejecución); ambos documentos confirmados; 

                                           6) que este Tribunal, por Resolución de este 

Tribunal N° 2659/19 de fecha 30/10/2019,  acordó: 

6.1) Dejar sin efecto la intervención del gasto de U$S 985.376,40, realizada con 

fecha 12/06/2019; 

6.2) Rectificar la Resolución de este Tribunal N° 1101/2019 adoptada en 

Sesión de fecha 8/05/2019, “en sentido de que en donde dice: “… la 

intervención del gasto de U$S 985.376,40 a favor de las firmas: CHINA 

XINXING IMPORT and EXPORT CORPORATION por U$S 804.400 CIF 

Montevideo, y LIDERFEZ S.A. por U$S 184.976,40 IVA incluido”, debe decir 

“… la intervención del gasto de U$S 184.976,40 IVA incluido, a favor de la firma 

LIDERFEZ S.A…” 

6.3) Cometer a la Contadora Auditor destacada la intervención del gasto total 

de U$S 184.976,40 IVA incluido, a favor de LIDERFEZ S.A., “previa imputación 

al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación de la 

desafectación de la diferencia resultante, y de la verificación de que la 

Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas 

a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958 

en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 

2010);” 

       7) que en la oportunidad se remite Resolución del 

Ministro del Interior de fecha 6/12/2019 por la que se dispone el levantamiento 

del efecto suspensivo de los recursos de Revocación y Jerárquico interpuesto 

por CHINA XINXING IMPORT and EXPORT CORPORATION contra la 

Resolución de fecha 13/09/2019 (Resultando 4);  

       8) que asimismo luce agregada Resolución del 

Ministro del Interior de fecha 6/12/2019, en que se resuelve dejar sin efecto la 

Resolución de fecha 13/09/2019 “sobre la base del principio de Buena 



Administración… manteniéndose la adjudicación realizada por resolución de 

fecha 21/05/19”; 

9) que no consta informe contable; 

CONSIDERANDO: 1) que corresponde acceder conforme a lo solicitado 

por la Administración actuante;  

2) que la Administración una vez resueltos los 

recursos en forma expresa o ficta, deberá remitir la totalidad de las actuaciones 

a este Tribunal a efectos del contralor que constitucionalmente le compete; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Déjase sin efecto la Resolución N° 2659/19 de fecha 30/10/2019; 

2)  Cométese al Contador Auditor ante el Ministerio del Interior la intervención 

del gasto  total de U$S 985.376,40, a favor CHINA XINXING IMPORT and 

EXPORT CORPORATION por U$S 804.400 CIF Montevideo y LIDERFEZ 

S.A. por U$S 184.976,40 IVA incluido, previo control de la existencia de 

crédito disponible y de su imputación al Grupo adecuado; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2).  

4) Comuníquese al Contador Auditor; y 

5) Devuélvase las actuaciones. 
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